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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Es dable acceder a la solicitud que antecede, en relación con el requerimiento a la 

EPS SALUD TOTAL para que dé respuesta al oficio 200 de fecha 17 de febrero del 

presente año en el que se le instó a fin de suministrar los datos del empleador del 

demandado VILLMAR RAFFERTY PINZÓN DÍAZ, pues a la fecha no se avista 

respuesta alguna. 

Como consecuencia de lo expuesto, este Despacho,  
 

RESUELVE 
  

PRIMERO:  REQUERIR, a la EPS SALUD TOTAL, para que dentro de los 2 días 
siguientes a la entrega de esta comunicación proceda a dar respuesta al 
requerimiento hecho a través del oficio 200 de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
Por secretaría librar y remitir el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado dela parte 

demandante solicita se requiera a la EPS SALUD TOTAL. Para proveer. Bucaramanga, 2 de mayo de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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